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1. OBJETIVO

Describir la secuencia de pasos a seguir cuando un propietario de punto de venta independiente o una empresa gasera, solicita incorporarse al mecanismo de entrega del subsidio al Gas Licuado de Petróleo.
2. AMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento aplica al Departamento de Operaciones de la Dirección General de Subsidios.
3. REFERENCIAS NORMATIVAS
· Articulo No. 9-A, de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, emitida a través del Decreto Legislativo No. 169 publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 229 del 23 de diciembre de 1970 y sus reformas relacionadas.

· Reformas a la Ley de Creación de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, emitida a través del Decreto Legislativo No. 539, emitido en el Diario Oficial No. 198, Tomo N° 437 del 18 de octubre de 2022.

· Ley de Procedimientos Administrativos, emitida a través del Decreto Ejecutivo No. 856, publicado en el Diario Oficial No.30, Tomo No. 418 de fecha 13 de febrero de 2018.
· Acuerdo Ejecutivo No. 2271 del 28 de diciembre de 2022. Ampliación de atribuciones de la Dirección General de Subsidios. 

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
· Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos.

· Norma ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.

· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno. Requisitos.

4. DEFINICIONES 

· Aplicativo IVR: acrónimo de Interactive Voice Response; es un sistema automatizado de respuesta interactiva, orientado a entregar o capturar información a través del teléfono, permitiendo el acceso a servicios de información u otras operaciones.

· Aplicativo USSD: acrónimo de Unstructured Supplementary Servicie Data; es un servicio de mensajería para el envío de datos a través de teléfonos móviles.
· Ausente: cuando no se encuentre persona calificada (titular, asociado o persona autorizada del punto de venta) para proporcionar información, en el momento de la visita.

· BUZÓN GLP: buzón virtual utilizado para detallar el monto del dinero producto de las transacciones realizadas por la venta de cilindros portátiles con subsidio.
· CT: Coordinador Territorial.
· Contrato de afiliación de punto de venta: instrumento legal, que establece los términos y condiciones para ser parte del mecanismo entrega de subsidio al GLP.

· CNR: Centro Nacional de Registro.

· DGS: Dirección General de Subsidios.

· DUI: Documento Único de Identidad.
· Geo referenciación: técnica de posicionamiento espacial de una entidad en una localización geográfica única y definida por un sistema de coordenadas.
· GLP: Gas Licuado de Petróleo.

· GLPWEBV2: programa de ordenador que procesa, gestiona, asigna y almacena la información relacionada al subsidio del GLP para consumo doméstico; permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de “ordenes de trabajo”.

· Persona Asociada: es una persona que está autorizada por el propietario de punto de venta afiliado, para retirar el monto de las transacciones realizadas del BUZÓN GLP, en las Instituciones Financieras autorizadas por la DGS.

· SIM Card: tarjeta sim otorgada por la DGS al propietario de puntos de venta de GLP afiliado al mecanismo, a la cual se le asigna un número de teléfono para la realización de transacciones de ventas de cilindros de GLP subsidiados a beneficiarios acreditados. Habilitada para utilizar los aplicativos IVR y USSD sin costo alguno; de acuerdo a su uso pueden ser: titulares, adicionales o sustitutas.
· Operaciones irregulares: situación en la que un punto de venta registra un volumen de ventas de cilindros de GLP subsidiados, que no pueden respaldarse con documentos. 

· Desactivación de punto de venta: se refiere a la desactivación que la DGS, realiza al punto de venta que posea reclamos de sustracción de subsidio, después de una investigación. Esta desactivación será reversible siempre y cuando el propietario del punto de venta reintegre el monto del subsidio sustraído en caso aplique.

· Sustracción de subsidio: se refiere a la acción realizada por el propietario del punto de venta, que ha cobrado el subsidio sin la autorización del beneficiario. 

· Zona no accesible: es aquella zona geográfica a la que no se puede ingresar ya sea por condiciones del clima, carreteras en mal estado u otra razón justificable.

5. RESPONSABILIDADES
Del Director General de Subsidios

· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

Del Subdirector General de Subsidios
· Revisar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

· Velar por el cumplimiento de esta este procedimiento.
Del Jefe de Departamento de Operaciones
· Velar por el cumplimiento de este procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuesta de actualización de este procedimiento.
· Efectuar inducción de este procedimiento al personal conforme lo establecido en el PRO-1.2.1.1-E6 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.

De todo el personal del Departamento de Operaciones
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones al procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 

a. El propietario del punto de venta debe presentarse una Ventanilla de Atención Ciudadana con la documentación requerida en el menú de trámites y sólo será éste, el que realice los trámites ante la DGS.
b. Es indispensable que el solicitante presente originales de Crédito Fiscal, o Consumidor Final y/o los Documentos Tributarios Electrónicos de la compra de cilindros portátiles de GLP que corresponda a los últimos tres meses, a su nombre.

c. No se admiten notas de crédito, notas de remisión, orden de compra o facturas comerciales.
d. Solicitante de punto de venta, podrá autorizar a un máximo de dos personas para el cobro de las ventas de GLP con subsidio en las entidades financieras, las cuales podrán ser sustituidas a solicitud del propietario del punto de venta.

e. Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s), no podrán ser asociados en otro punto de venta, ni los asociados podrán ser titulares de punto de venta autorizado.
f. Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s), no podrán ser representantes asociados ni franquiciados de empresas gaseras. 
g. Si es representante o franquiciado de empresa gasera, no podrá ser titular de punto de venta independiente autorizado.
h. Ningún empleado de la DGS podrá ser titular de punto de venta ni asociado de algún punto de venta independiente y/o franquiciado de empresa gasera.
i. Los cambios de propietario de punto de venta, serán tratados como nueva incorporación.

7. PROCEDIMIENTO 
Caso A. Para puntos de venta independientes
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Propietario de punto de venta
	01
	Visita una Ventanilla de Atención Ciudadana de la DGS y presenta los documentos necesarios según Menú de trámites y requisitos de puntos de venta de GLP, si desea asociar a una persona para cobrar el subsidio debe presentar una copia de DUI de la persona.

	Técnico de Atención Ciudadana (TAC) o Persona designada
	02
	Solicita documentos necesarios según Menú de trámites y requisitos de puntos de venta de GLP y verifica en sistema GLPWEBV2, que el solicitante:

a. No es asociado a otro punto de venta independiente, ni vinculado a empresa gasera.
b. No se encuentre dentro del periodo de sanción por sustracción de subsidios.
c. Verifica en el sistema GLPWEBV2 por medio de los números de DUI del grupo familiar, que no existe otro titular de punto de venta en el hogar o negocio y no esté vinculado a empresa gasera o haya sido des autorizado por reclamo de sustracción de subsidios o por transacciones sospechosas.
Nota: Si en la verificación de los puntos anteriores no se encuentra inconveniente debe proceder con el trámite.

	
	03
	Ingresa en el sistema GLPWEBV2 en la sección de atención al cliente, crea una consulta con los datos del solicitante, completa y solicita firma en “Formato de Solicitud para punto de venta”.
En sistema GLPWEBV2 crea orden de trabajo “Registrar un punto de venta”. 
Y finaliza sub orden de trabajo “Recepción de documentación correspondiente”.

En la sub orden de trabajo “Registro de datos en el sistema”, se geo-referencia la ubicación del punto de venta, completa información, dirección y puntos de referencia que permita ubicar de manera precisa el negocio, según indique el propietario del punto de venta.

Finaliza sub orden de trabajo “Registro de datos en sistema”.
Informa al propietario de punto de venta que, de acuerdo a la disponibilidad de recursos, se le visitará en su establecimiento para firmar el Contrato de afiliación.

	
	04
	Envía por correo electrónico u otro medio por escrito al Coordinador Territorial para informar las nuevas solicitudes de punto de venta que ingresan a diario.

	
	05
	Entrega en físico la documentación al Coordinador Territorial o a la persona que él designe.

	Coordinador Territorial
	06
	Ingresa en el sistema GLPWEBV2 la orden de trabajo del punto de venta con el Orden ID, en sub orden de trabajo “Verificación, validación y corrección de datos”; y revisa que todos los datos sean correctos de acuerdo a la documentación.  Si detecta algún error, los corrige en el momento, si está dentro de su alcance; caso contrario, se apoya con la Unidad o personal pertinente.

En sub orden de trabajo “Verificación, validación y corrección de datos”, realiza las acciones siguientes:

•Gestiona vía telefónica el asocio con la compañía proveedora del servicio telefónico.

•Asigna SIM Card de la compañía principal o alterna.
A continuación, cierra sub orden de trabajo.

	
	07
	Gestiona por correo electrónico u otro medio por escrito con el Técnico de Operaciones para que realice las activaciones del cliente, número de teléfono asignado, dirección, crear buzón (Tipo: punto de venta).

	Técnico de Operaciones o persona designada
	08
	En sub orden de trabajo “Activación de los elementos de punto de venta”, el Técnico de Operaciones o persona designada realiza las acciones siguientes:

•Activa al cliente y la dirección.

•Activa número de teléfono en sistema. 

•Activa DUI.

•Crea Buzón Tipo: punto de venta y se activa.
•Finaliza sub orden de trabajo.
Informa, vía correo electrónico u otro medio por escrito, al Coordinador Territorial las acciones realizadas para que continúe el procedimiento.

	Coordinador Territorial
	09
	Realiza la comprobación que el número de teléfono corresponda al número asignado y al configurado por la empresa telefónica, corroborando el funcionamiento de los sistemas USSD e IVR y entrega al Supervisor Territorial la SIM Card que se encuentran listas para la elaboración de la ruta de entrega.

	Supervisor Territorial
	10
	Planifica la ruta de visita, según la disponibilidad de transporte y sus recursos; y entrega la SIM Card y documentación a los Gestores de Beneficios y Puntos de Venta o persona designada.

	Gestor de Beneficios y de Puntos de Venta o persona designada
	11
	Visita el establecimiento del propietario del punto de venta.

a. Si se encuentra el propietario del punto de venta, previo a la firma del contrato, verificar que en el punto de venta no se localice otro punto de venta autorizado, como independiente o vinculado a empresa gasera. Si se verifica la existencia de otro punto de venta, se procede a conforme al paso No. 15, en adelante e informa al solicitante la razón por la cual no procede la entrega, mencionándole que al solventar el inconveniente podrá solicitar nuevamente ser punto de venta.
b. Si no se verifica la existencia de otro punto de venta, solicita DUI del propietario del punto de venta, verifica la información del “Contrato de afiliación de puntos de venta” y el “Formulario de entrega y recepción de SIM Card para punto de venta”, para que los firme.

Entrega SIM Card y capacita al propietario del punto de venta en el manejo de los aplicativos IVR y USSD, solventando las dudas que éste tenga; le indica los puntos de pagos que puede visitar para retirar el monto de la venta de los cilindros subsidiados.
En caso de no encontrarse el titular por las circunstancias siguientes:

•Ausente.

•Cambio de domicilio.

•Rechazo.

•Migró.

•Falleció.

•Recluso.

•Cierre de negocio.

•Cambio de Rubro.

Cualquier otra categoría de las antes mencionadas, excepto “ausente” continúe en paso No. 12.
En caso que la circunstancia es ausente:

•Si se comprueba la existencia y funcionamiento del punto de venta, se deberá remitir a la oficina de la DGS del departamento que corresponde al solicitante para que le sea entregada la SIM Card, para realizar las transacciones.
•Si el punto de venta se encontró cerrado y no fue posible comprobar el funcionamiento, pasa al paso No. 15.

	
	12
	Si, presenta problemas de señal por cobertura de red, informa al propietario del punto de venta, debido al inconveniente de señal. Se asignará una SIM Card de otra compañía telefónica si se poseen en existencia. 

No, presenta problemas, antes de retirarse del establecimiento, revisa que el contrato ya haya sido completado correctamente.
Verifica que el contrato esté firmado.
Regresa a la oficina y entrega los contratos firmados e informa de los puntos de venta con problemas de cobertura de señal al Supervisor Territorial.

	Supervisor Territorial
	13
	Para el caso de las SIM Card entregadas, finaliza sub ordenes de trabajo “Pruebas de funcionamiento de SIM Card en el teléfono” y “Entrega de elementos en punto de venta”.
Nota: si el propietario de punto de venta ya cuenta con el aparato, es indispensable que el Gestor realice las pruebas de funcionamiento de los sistemas.

Previo informe del Gestor de Beneficios y de Puntos de Venta o persona designada, en el cual confirma que la compañía telefónica alterna es viable para el punto de venta, solicita vía correo electrónico u otro medio escrito la asignación de SIM Card de la compañía alterna al Coordinador Territorial.

Así mismo, recibe y revisa los contratos de afiliación y las SIM Card no entregadas.
Entrega los contratos al Técnico de Atención Ciudadana o persona designada.

	Técnico de Atención Ciudadana
	14
	Anexa y revisa la documentación del punto de venta, ordena y enlista alfabéticamente por departamento todos los contratos tramitados, prepara la entrega para la Unidad de Archivo, continua en paso 21. 

	Gestor de Beneficios y de Puntos de Venta
	15
	Elabora formulario de “Verificación y existencia de punto de venta”, por lo que no se realizó la entrega de la SIM Card y lo clasifica en alguna de las circunstancias y al retornar a la oficina, lo entrega al Supervisor Territorial con la SIM Card.

En los casos de ausente, que no fue posible corroborar el funcionamiento, debe realizar al menos una visita más en campo, si su condición de ausente continua se da por omitido el trámite. 
En sub orden de trabajo “Pruebas de funcionamiento de SIM Card en el teléfono”, deberá de dejar constancia de la primera visita, fecha y quien la realizó.

	Supervisor Territorial
	16
	Recibe los Formulario de “Verificación de existencia y funcionamiento de punto de ventas GLP con subsidio” con su debida justificación y los traslada al Coordinador Territorial para que gestione la desactivación y des asignación de los elementos del punto de venta.

	Coordinador Territorial
	17
	Solicita vía correo electrónico u otro medio por escrito al Técnico de Operaciones, la desactivación y des asignación de las SIM Card no entregadas.

En el caso de haber sido solicitado asignación de SIM Card de la compañía telefónica alterna, deberá de reiniciar el procedimiento, volver al paso 2.

	Técnico de Operaciones
	18
	Desactiva y desasigna los elementos del punto de venta y omite sub orden “Entrega de elementos en punto de venta”, de acuerdo a la categoría reportada según el paso No. 11.
Para cualquier otro caso que no se encuentre contemplado en las categorías mencionadas en el Paso No. 11, deberá de seleccionar “Omitir sub orden” y consignar en observación la razón por la cual se omite.

	
	
	Informa vía correo electrónico u otro medio por escrito, al Coordinador Territorial de la acción realizada.

	Coordinador Territorial
	19
	Clasifica el sub estado por la no entrega de la SIM Card y omite sub orden “Entrega de elementos en punto de venta”, coloca la observación “Si” el solicitante desea ser incorporado como punto de venta de GLP autorizado, deberá de iniciar de nuevo el trámite.

	Técnico de Atención Ciudadana
	20
	Prepara y entrega los formularios al Coordinador Territorial.

	Coordinador Territorial o persona designada
	21
	Entrega con memorándum y listado anexo la documentación debidamente diligenciada a la Unidad de Archivo.



Caso B. Para puntos de venta que son propiedad de una empresa envasadora y/o distribuidora de GLP o de una sociedad autorizada para la distribución de GLP
Para la incorporación por primera vez de una sociedad para la venta y distribución de GLP en puntos de venta; la sociedad deberá entregar los siguientes documentos:

1. Copia certificada ante Notario del testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y sus modificaciones, debidamente inscrita en el Registro de Comercio del CNR.

2. Copia certificada ante Notario del comprobante donde conste el Número de Identificación Tributaria (NIT) emitido por el Ministerio de Hacienda.

3. Copia certificada ante Notario del testimonio de Punto de acta en que se acredite al representante legal.

4. Copia certificada ante Notario del Documento Único de Identidad (DUI) del representante legal.

5. Deberá presentar Registro Único de Contribuyente (RUC) emitido por DGII.
6. Deberá presentar solvencia tributaria de la Sociedad y del representante legal.

7. Deberá presentar copias de facturas de consumidor final, o crédito fiscal,DE o DTE, de las compras de cilindros de GLP que ha realizado en los últimos tres meses.

•Toda la documentación se deberá presentar al Jefe de Departamento de Operaciones; en caso designe a un tercero para entregar y recibir correspondencia, deberá de presentar una nota dirigida al Jefe de Departamento de Operaciones. 
Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s) no podrán ser representantes asociados ni franquiciados de empresas gaseras. De igual forma si es representante o franquiciado de empresa gasera no podrá ser titular de punto de venta independiente autorizado.
B1. Entrega de SIM Card a representante de empresa gasera o de una sociedad para mantener en stock. 

El representante legal o apoderado de la empresa o designado por ésta para las gestiones ante la DGS, se presenta al Departamento de Operaciones para solicitar las SIM Card que requiere para mantener en stock y firma el “Acta de entrega y recepción de SIM Card de puntos de venta”, por la cantidad entregada. 
B2. Incorporación de puntos de venta que son propiedad de una empresa envasadora y/o distribuidora de GLP o sociedad autorizada para la distribución de GLP
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Técnico de Operaciones asignado o persona designada
	01
	Recibe por correo electrónico del representante o apoderado de la empresa/sociedad con copia al Jefe de Departamento de Operaciones, el listado en formato Excel, con la información de los puntos de venta que desea afiliar (fecha de la solicitud, nombre y número de DUI del afiliado, teléfono de contacto fijo o celular debidamente actualizado, dirección del punto de venta, coordenadas, número de SIM Card).

	
	
	Recibe y revisa lo siguiente de cada solicitante:
a. No es titular ni asociado a otro punto de venta independiente, ni vinculado a empresa gasera.

b. No se encuentre dentro del periodo de sanción por sustracción de subsidios.

De encontrar alguna de las situaciones anteriores se las comunica por correo electrónico al representante o apoderado de la empresa/sociedad.
Si no hay inconsistencias, en el sistema GLPWEBV2, crea orden de trabajo “Adicionar un nuevo punto a propietario ya registrado”, y cierra sub orden de trabajo “Recepción de la solicitud”.

Nota: Es una sola orden de trabajo en la que se detalla la cantidad de puntos de venta solicitados.

Notifica, vía correo electrónico al representante legal que ya se encuentran asignados y activos los respectivos números de teléfono, haciendo la recomendación que, antes de entregar la SIM Card al punto de venta comprobar que el número de teléfono sea el correcto.

	
	02
	Asigna número de teléfono a cada punto de venta, solicita a través de llamada telefónica a la empresa proveedora del servicio de telefonía asociar las SIM Card con los Números asignados y cierra la sub orden de trabajo “Asignación de SIM Card y número de teléfono”.

	
	03
	Activa el o los números de teléfono y cierra sub orden de trabajo “Activación en sistema”.

	
	04
	Notifica, vía correo electrónico al representante legal que ya se encuentran asignados y activos los respectivos números de teléfono, haciendo la recomendación que, antes de entregar la SIM Card al punto de venta comprobar que el número de teléfono sea el correcto.


8. ANEXO “N/A”
9. MODIFICACIONES
	No.
	Modificaciones

	01
	Se agregaron las siguientes definiciones: ausente, operaciones irregulares, suspensión, sustracción de subsidio, zona accesible.

	02
	En lineamientos generales se cambió el literal “b”, se agregó texto: “y/o los Documentos Tributarios Electrónicos” y se agregó el literal “j”.

	03
	en el Caso A. Para puntos de venta independientes, se modificó el paso11, se eliminó el penúltimo párrafo.

En el paso 13, se agregó y “Entrega de elementos en punto de venta”, el paso 14 “prepara la entrega para la Unidad de Archivo, continua en paso 21”.
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